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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Ocho (08) de Noviembre del año dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio N° 1479 

Radicado: 05001 31 05 013 2021 00515 00 
 

 
Dentro del presente proceso Ordinario Laboral de Primera instancia promovido por MARÍA 
ISABEL IBARRA CASTILLO y YISED URBINA IBARRA en contra de PROTECCIÓN S.A., 
litisconsorte necesario por pasiva AUI, y como interviniente excluyente a MERI EMELDA ERASO 
el Juzgado 1° Laboral del Circuito de Pasto-Nariño, frente al requerimiento que se le hiciere, 
compartió el expediente digital con Radicado Único Nacional:52001 31 05 001 2023 00034 00, a 
fin de resolver una posible acumulación. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Artículo 148 del Código General del proceso, establece la procedencia de la acumulación de 
procesos en los siguientes casos:  

 
a) Cuando las pretensiones formuladas habrían podido acumularse en la misma demanda.  
b) Cuando se trate de pretensiones conexas y las partes sean demandantes y demandados 
recíprocos.  
c) Cuando el demandado sea el mismo y las excepciones de mérito propuestas se fundamenten en 
los mismos hechos.  
2. Acumulación de demandas. Aun antes de haber sido notificado el auto admisorio de la demanda, 
podrán formularse nuevas demandas declarativas en los mismos eventos en que hubiese sido 
procedente la acumulación de pretensiones.  
3. Disposiciones comunes. Las acumulaciones en los procesos declarativos procederán hasta antes 
de señalarse fecha y hora para la audiencia inicial.  
(…) 

 
Estudiado el proceso del Juzgado 1° del Circuito de Pasto-Nariño, la señora MERI EMELDA 
ERASO pretende el reconocimiento del 100 % de la pensión de sobrevivientes causada por el 
fallecimiento del señor JOSE ANTONIO URBINA en su calidad de compañera permanente, asunto 
que es congruente con el objeto litigioso en el proceso tramitado por este Despacho.  
 
En consecuencia, existiendo pretensiones conexas en ambos procesos, que de ser resueltas de 
forma separada podrían llevar a decisiones contradictorias, se encuentra necesaria la acumulación 
de procesos.  
 
Respecto al despacho que deberá conocer del trámite, el Artículo 149 del mismo estatuto indica: 
“… asumirá la competencia el juez que adelante el proceso más antiguo, lo cual se determinará 
por la fecha de la notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al 
demandado, o de la práctica de medidas cautelares.”  

Una vez revisado el proceso, se advierte que Juzgado 1° Laboral del Circuito de Pasto-Nariño 
emitió Auto admisorio de la demanda el día 17 de Marzo de 2023  

 



 

AMB  

En el proceso tramitado por este despacho con radicado 001 2023 00034, se tiene que 
PROTECCIÓN S.A. fue notificado del auto admisorio el día 05 de Mayo de 2023 y procedió a dar 
respuesta a la demanda. 
 
Ahora, en el proceso tramitado por éste Juzgado, en cambio, la admisión de la demanda se realizó 
mediante Auto del día 13 de Diciembre de 2021, notificando a PROTECCIÓN S.A., el día 14 de 
febrero de 2022 (06NotificacionProteccion) 
 
En Auto del 19 de Abril de 2022 se dispuso la vinculación de la señora MERI EMELDA ERASO 
en calidad de interviniente excluyente, a quien a través de apoderado judicial el día 10 de Mayo 
de 2023 se le realizó notificación personal (41NotificacionIntervinienteExcluyente). 
 
Por lo anterior, es lógico concluir que es este Despacho es el competente para conocer del proceso 
en mención, dado que acorde con la fecha de notificación del auto admisorio, es éste el proceso 
más antiguo. Así las cosas, se ordena la acumulación del proceso con radicado: 52001 31 05 001 
2023 00034 00 tramitado en el Juzgado 1° Laboral del Circuito de Pasto Nariño, al presente 
proceso (013 2021 00515).  
 
Comuníquese la presente decisión al Juzgado primero (1°) Laboral del Circuito de Pasto Nariño 
con el fin que remita a esta dependencia judicial, el proceso con radicado 52001 31 05 001 2023 
00034 00. 

 NOTIFÍQUESE 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZA  

 
 
juanoca244@hotmail.com;  jimy0317@hotmail.com;  accioneslegales@proteccion.com.co;   
notificaciones@hgdinamicaempresarial.com;  lfannygarciaruiz@gmail.com  
 
 
 
 
 
   
   
   
 
 
 
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
 el día 09/11/2023, 

 consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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Juez Circuito
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Medellin - Antioquia
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